Espartero, majo, tú “tranqui”.

Primera parte a tener en cuenta: En El Espolón, sobre un pedestal escoltado por cuatro leones y montado sobre un caballo cuyos atributos sexuales tienen menos tamaño que la que nos está cayendo encima, está Don Joaquín Baldomero Espartero, Duque de la Victoria, (“Baldo” para los amigos) quien, por casar con Doña María Jacinta Martínez de Sicilia y Santa Cruz, nacida en Logroño el 16 de agosto de 1811, dio a ésta el título de Duquesa de la Victoria, razón indiscutible por la que la calle que así se llama, se llama así. (He aquí la acostumbrada nota “eruditovioletera” de mi columna semanal). 

Segunda parte a tener en cuenta: De acuerdo con la “leche” ésta de la ley de la memoria histórica, gracias a la cual y si Dios no lo remedia, (que ojalá lo remedie), en España va a pasar como en Nápoles con la sangre de San Genaro que después de estar solidificada largo tiempo va a volver a licuarse. Parece ser que se va a tomar la decisión de arrancar placas,  señas,  enseñas y contraseñas de todo lo que recuerde lo que hasta hace poco era mejor olvidar y que ahora los socialistas nos quieren obligar a recordar.

Tercera parte a tener en cuenta (y empieza el descojono): En un periódico digital y catalán, con fecha 17 de octubre aparece la noticia, firmada por S. Colomé, de que el  cambio de nombre de la calle del Duc de la Victoria, en pleno barrio gótico de Barcelona, enfrenta a vecinos, instituciones y Ayuntamiento. En resumen, que se ha armado la de dios, porque hay una facción de vecinos que quieren que la calle pierda eso “de la Victoria” y se llame sólo la calle del “Duc” (ante la complejidad del catalán les diré que la traducción de “Duc” en castellano es Duque) porque sería muy conveniente retirar de la calle el nombre de un personaje que ordenó bombardear a la población civil de Barcelona en 1842, y que no era otro que nuestro amigo “Baldo”, que además de tenerlos mas grandes que el caballo que monta, por aquellas fechas estaba metido en todos los líos habidos y por haber, total y así es la vida, para que a la vejez tenga uno que aguantar que le caguen las palomas. 

Tercera parte barra uno (y sigue el descojono): Pero claro, es que ahí no acaba el problema, porque diferentes entidades culturales han pedido al Ayuntamiento que ni Duc, ni Duck, ni pollas, “que cambien completamente el nombre de la calle, porque el título de duque a menudo conlleva malos recuerdos. Sólo hace falta recordar al conde-duque de Olivares, el de Berwick o el de la Victoria” (sic) y la calle lleve el nombre de Baró (significa Barón) de Maldá. (Por si les sirve de algo a los catalanes, les aporto el dato de que también se llama “El Duque” el establecimiento hostelero donde, en el Burgo de Osma y en fecha señalada, se celebran las célebres matanzas de cochinos). Tercera parte barra dos: ¿Pero qué pasa ahora que parecía que todos estábamos tan a gustito? Pues que por fin aparece el buen “seny” catalán y una gran parte de vecinos quieren preservar la denominación actual y se pasan por la retambufa lo del duque y lo del barón, porque ellos lo que quieren, salvo que sea “de gratis”, es que no les empreñen con cambios y más cambios y eso sólo por  "La de gastos que se nos vienen encima: cambio de tarjetas de visita, de la escritura de propiedad, de la domiciliación de facturas…"(sic).

Conclusiones: Que por ahora “Baldo” y sus leones pueden seguir durmiendo tranquilos, bajo el volar de las zuritas; que queda demostrado que todas estas cosas son chorradas de los políticos que algo tienen que hacer para hacer que hacen algo; que a una buena parte del pueblo se la sopla eso de la memoria histórica; que, como siempre, la pela es la pela y que hasta el sábado que viene, si Dios quiere.
 

Una esquina del pasaje del Duc de la Victòria 

La calle del Duc de la Victòria está en el barrio Gòtic de Barcelona

